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Calendario de matriculación en el Ciclo Formativo de EMERGENCIAS SANITARIAS en régimen de Educación a Distancia (Oferta parcial)*
Plazo ordinario SEPTIEMBRE
7-17 de septiembre. Todos los alumnos deberán solicitar la admisión conforme al modelo oficial (Anexo I) que junto a la documentación correspondiente** deberá presentarse en el Centro, indicando todos los módulos que por orden de preferencia desea cursarse (hasta un máximo de 1.100 horas). 

20 de septiembre. Sorteo público para resolver los casos de empate, a las 10 horas, en el salón de actos del Edificio de Ministerios en C/ Vargas, 53, 3ª planta.
21 de septiembre. Lista provisional.

21-23 de septiembre. Reclamaciones.
24 de septiembre. Resolución reclamaciones y publicación de listas definitivas.

28-30 de septiembre. Plazo ordinario de matrícula.
A partir del 30 de sept. y hasta el 20 de octubre. Matrícula en plazas vacantes.

* Conforme a las Instrucciones por las que se regula el procedimiento de admisión de alumnos a las enseñanzas de Formación Profesional Inicial en el régimen de educación a distancia para el curso escolar 2010/2011(BOC 10 de agosto de 2010).
** La solicitud se acompañará de la documentación siguiente:
a) Fotocopia del DNI o NIE. 

b) Documentación que, según el caso, acredite: 

· La nota media del expediente académico y, en su caso, la modalidad de Bachillerato y la materia cursada que de prioridad en la admisión. 

· La nota ﬁnal de la prueba de acceso con indicación, en su caso, de la opción de la parte especíﬁca. 

· Para quienes accedan mediante prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, documentación acreditativa de superación de la prueba. 

· Para quienes tengan la condición de deportista de alto rendimiento, deberá aportarse certiﬁcación del dictamen emitido por el organismo público competente. 

· En su caso, certiﬁcación académica donde conste la superación de algún módulo profesional del mismo ciclo formativo y régimen. 

· En su caso, la documentación oﬁcial que acredite la existencia de un grado de discapacidad mayor del 33% del solicitante. 

c) A efectos de aplicar los criterios de desempate establecidos en al apartado 6.3 de estas instrucciones, la experiencia laboral se acreditará mediante informe de vida laboral o certiﬁcación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste especíﬁcamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el periodo de tiempo en el que se ha realizado la actividad. En el caso de trabajadores por cuenta propia, certiﬁcación de alta en el censo de obligados tributarios, así como una declaración del interesado de las actividades más representativas. 

- Para el alumnado con estudios extranjeros homologados con titulaciones que den acceso a las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo, o que la hayan solicitado, deberán aportar copia compulsada del documento de homologación o, en su caso, copia compulsada del volante de inscripción condicional entregado al presentar la solicitud. En todo caso, la homologación deﬁnitiva deberá acreditarse antes del inicio del procedimiento de solicitud para la expedición del título correspondiente.
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